
Núm. 143 —Domingo 7 de Marzo de 1875.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im« 
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Recente de la Imprenta del Hospicio pró- 
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

humeros sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS'Y DOMINGOS.
:Hr>ynL' in- ‘Ul -u’ ■ ¡;,

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no. son obligatorias para cada capital de proVinci.a 
desde qtíe so publica oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás puebíos de la 
rrtisma provincia. (DAcreto d-e u28 de Noviembre de 
1837.) '

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Boi,EtrN, dispondrán que se fijenn 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del . número siguiente, •

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l u t ix , colcccioúadós ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada año ecpnómico.

EJÉRCITO DEL CENTRO.
- f:‘:T V 'foñJíítEf >3 OH _)Jf! 1103 fiLuI

IISTADO AiAYtiR (ü'Xl’RAL.

■ |

Habitantes ele los distritos de Valencia y
Aragón:
Decidido á secundar ni Gobierno de S. M. 

el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G«) en La em
presa de poner término á la guerra civil que 
siembra' de sangre:y ruinas el suelo de la 
Patria, cuento a la vez que con. el vqlor del 
ejército con vuestra sensatez y cordura, para 
darle cima, tan pronto como lo exige la ne
cesidad de devolver el reposo á la Sociedad 
y la protección á todos los intereses legí- 
tiñ j s .

Gratísimo recuerdo conservo de la época 
en que ejercí el mando en uno de los distri
tos en que hoy opera el ejército del Centro, 
7 no menos grato se lo promete del actual 
período en los de Aragón y .Valencia, el Ge
neral en Jefe,

Rafael Echagüe»

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

. (G-'íZce/fí S Marzo 1875í)

Re a l  óilpENL
Remitido á informe, del Consejo Nacional 

de Sanidad el expediente instruido con motivo 
de Ja aparición de la viruela en el ganado lanar 
de Almatrel, provincia do Lérida, dicha CorpUrr 
ración ha emitido el siguiente dictamen:

:.«Excmo. Sr.; En sesión de ayer ha aprobado 
este Consejo por unanimidad el dictámen de su 
Comisión permanente, que á continuación se 
inserta:

Habiéndose manifestado en el ganado lanar 
de Almatrel, provincia de Lérida, la viruela 
epizoótica, -la Dirección ¿eneral del ramo recla
ma al Consejo las medidas que convengan adop
tarse para evitar el incremento de aquella 
plaga.

La Comisión permanente ha meditado sobre 
este asunto, que tanto interesa á la riqueza ge
neral, y aunque ignora.—porque el Centro di
rectivo lo omite,—los detalles de la epizootia, 
su origen, su incremento, etc., y sobre todo las 
disposiciones que se lian debido dictar por el 
Jefe sanitario dé la provincia, asesorado, de las 
Juntas de. Sanidad y del respectivo Subdelega
do de Veterinaria, y aun por los Delegados dejg|
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Asociación de Ganaderos, sin embargo de la fal
ta de este conocimiento, cree de su deber reco
mendar, como ya lo verificó el antiguo Consejo 
en 22 de Junio de 1857 y 3 de Mayo de 1858, la 
conveniencia de la inoculación Peipus ele la virue
la natural é inoculad,a.

No hay necesidad de descender á considera
ciones qu'e cási son de conocimiento común, 
respecto á la gravedad de la viruela, en el gana
do, al que de ordinario arrebata un 15 por 100, 
cuando por la inoculación se reduce al uno, 
ni tampoco sobre la conveniencia de aislar las 
reses contagiadas, de colocarlas en las mejores 
condiciones posibles, de vigilar el que así se 
verifique, y muy especialmente para evitar el 
uso de sus despojos, atendida la miseria públi
ca de proceder, ya que no á la cremación, á se
pultar entre una capa de óxido de cal y en zan
jas profundas las que fallezcan por efecto del 
contagio, encargando á los Municipios, á las 
Juntas, á los Subdelegados sanitarios y á los 
Inspectores de carnes el cuidado más exquisito 
en orden á conseguir dichos fines en beneficio 
de la salud pública.

Pero como semejantes útiles medidas no 
siempre bastan á evitar los estragos, siquiera 
los atenúen, ni alcanzan todas las ventajas de 
la inoculación, cuya verdadera eficacia está de
mostrada por la ciencia en otros países donde 
se ha experimentado y practica con el éxito 
apetecido; y como en la Península, á pesar de 
la circular de 11 de Febrero de 1853 y Real or
den de 10 de Mayo de 1856, no parece, ó al mé- 
nos no hay datos oficiales de que se haya acep
tado decididamente;

La Comisión se limitará á insistir en la con
veniencia de que se adopte y ejecute en Espa
ña, ó al menos se recomiende con verdadero in
terés á nuestros ganaderos. Bien saben estos 
que la epizootia variolosa ofrece tres piques ó 
fases en el ganado á quien acometo, y durando 
cada uno de estos períodos sobre 30 dias, claro 
es que el aislamiento y los perjuicios se elevan 
á tres meses, al paso que si se adopta la inocu
lación quedan reducidos á un total da 24 ó 30 
dias. con más la ventaja de quedar las reses al 
abrigo de sucesivos contagios.

Por tanto, si los actuales Consejeros opinan 
en la materia de que se trata como opinaban los 
que les precedieron, puede elevarse al Gobierno 
esto dictámen proponiendo las siguientes re
glas, que fueron consultadas en Julio de 1858: 
" 1.a No hay inconveniente en que la inocula
ción se practique en cualquiera estación del año, 
aunque la primavera y el otoño son las más ade
cuadas. Sin embargo, cuando se tema el conta
gio por haber aparecido la viruela en algunas 
roses ó rebaños de una localidad, deberá proce
derse inmediatamente á la operación.

2 .a No necesitan las reses preparación algu
na para ser inoculadas: pero se debe evitar el 
hacerlo en reses ya contagiadas y que tengan 
la fiebre de incubación de la viruela natural.

3 .a Aunque la inserción del virus puede prac
ticarse en cualquiera parte del cuerpo, es pre- 
.ferible la cara inferior de la cola á la base de la

oreja, por ser fácil de amputación en caso de 
accidente. También es región á propósito la cara 
interna de los muslos ó bragada; pero de nin
gún modo debe hacerse en el brazuelo ni en el 
vientre.

4 .a Deben practicarse á lo sumo dos picadu
ras, ya con la lanceta, ya con la aguja lanceta
da, levantando un poco la epidérmis y dejando 

| debajo el virus. Conviene que practique esta 
Operación un Veterinario, pues el modo de eje
cutarla influye extraordinariamente en su re
sultado. . ,

5 .a Debe libertarse en cuanto sea posible á 
las reses inoculadas del frió húmedo, de la in
temperie y de un excesivo calor.

6 .a Una de las cosas que más influye en los 
buenos resultados de la inoculación, es la elec
ción del virus varialoso. Cuando se quiera to
mar de una res atacada de viruela, se elegirá 
aquella que la padezca regular, benigna y que 
al mismo tiempo sea joven, fuerte, ágil, alegre, 
en un estado mediocre de carnes, de buena cons
titución, y que solo tenga un corto número de 
pústulas ó viruelas. .

Se preferirá entre estas la que sea circular ú 
ovalada, bien formada, que sobresalga del nivel 
de la piel y que se desprenda sin dificultad y 
sin dolor, ligeramente blanquizca en su circun
ferencia y en la superficie, y de la cual pueda 
quitarse con facilidad la película que la cubre. 

7 .a La verdadera materia variolosa que debe 
escogerse para la inoculación, es la serosidad 
clara, trasparente, rojiza, que sale á la superfi
cie de la pústula, despojada de su cubierta epi
dérmica, ó que mana de las incisiones practica
das en su espesor. La serosidad que sale mez
clada con sangre es también virulenta, y tras
mite, al menos estando fresca, una viruela tan 
benigna como el pus puro.

8 .a El virus procedente de la viruela inocu
lada, es preferible al de la viruela natural, co
mo lo han demostrado los experimentos practi
cados durante medio siglo.

Este procedimiento ha merecido en las nacio
nes donde se practica el nombre de cultivo del 
•pus varioloso. Puede y debe conservarse este pus 
á fin de que los ganaderos lo tengan siempre á 
su disposición cuando quieran inocular sus re
ses, ó bien para poderlo remitir á largas distan
cias sin que pierda sus propiedades virulentas. 
La manera de recogerle en cristales, ó mejor en 
tubos capilares, y do usarle, es enteramente 
idéntica á lo que se practica en la especie hu
mana ó en la vaca para la vacuna.

9 .a La vacunación de los ganados pudiera 
encomendarse á las Juntas provinciales de Sa
nidad ó á los Subdelegados de veterinaria, se
gún parezca más conveniente, repartiéndose 
todos los años entre los ganaderos el suficiente 
número de cristales con pus varioloso, para que 
en la época oportuna se practique la inocula
ción.»

Y conformo S. M. con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mismo se pro
pone.
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De Real orden lo comunico á V. S. para los 
efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de 
Febrero de 1875.—Romero y Robledo.—Señor 
Gobernador de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

(Gaceta 3 de Marzo de 1875.)

limo. Sr.: La natural y legitima influencia de 
los Profesores numerarios en los establecimien
tos de enseñanza, así en lo que hace á la ins
trucción como á la disciplina, es un hecho de 
que no puede prescindirse y que en bien de la 
juventud debe ser estimulado. Por entendidos y 
competentes que sean los Auxiliares y sustitu
tos, carecen en general de la autoridad y ascen
diente que da al Profesor el carácter de que está 
investido, el cual supone pruebas notorias de 
saber y capa idad, y una reputación que se ro
bustece con el ejercicio mismo de la enseñanza. 
Los desórdenes, en algún caso promovidos pol
los escolares, rara vez ocurren en las cátedras 
ni entre los alumnos de los Profesores numera
rios. Excusado es por otra parte encarecer cuán
to perjudica á la enseñanza la alteración de los 
programas, la variedad en los métodos y la in
terrupción de las lecciones, natural consecuen
cia del cambio de Catedráticos. Por eso han sido 
tan frecuentes las disposiciones dictadas acerca 
del uso de licencias de los mismos, y por eso es 
indispensable dictar ahora reglas sencillas y 
seguras que, armonizando los intereses. de la 
enseñanza y la economía del Tesoro con las con
sideraciones debidas al Profesorado, eviten en 
lo posible que las cátedras estén encomendadas 
á sustitutos. A este fin, S. M. el Rey se ha ser
vido disponer lo siguiente:

l .° Se declaran caducadas las licencias por 
cualquier concepto concedidas á los Profesores 
de todos los diversos ramos de la enseñanza.

2 .° Los Profesores que se hallen ausentes se 
presentarán á desempeñar sus cátedras en el 
término de 15 dias y de un mes respectivamen
te, según que se hallen en España ó en el ex
tranjero, y á contar desde el día en que se pu
blique esta orden en la Gaceta, de Madrid.

3 .° Los que por causas justas no pudieren 
cumplir lo dispuesto en la. regla anterior, lo 
justificarán en el expresado plazo por conducto 
y con informe de sus Jefes respectivos.

4 .° Los Jefes de los establecimientos de en
señanza comunicarán estas disposiciones á los 
Profesores que se hallen ausentes, y darán par
te á la Dirección general oportunamente de ha
berse cumplido, así como de las cátedras que en 
los establecimientos de su jurisdicción se ha
llen servidas por Auxiliares ó sustitutos y de 
las causas de que esto proceda.

. De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 26 de Febrero de 

1875 .—Orovio.—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

(Gaceta 4 de Marzo do 1875.)

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha enterado de las 
numerosas exposiciones dirigidas á este Minis
terio por los vecinos de diversas localidades, en 
solicitud de que se disponga la segregación de 
algunas zonas del distrito municipal de que 
forman parte, ya para constituir Municipio in
dependiente, ya. para ser agregados á otro dis
tinto del á que actualmente pertenecen, y la re
petición de tales solicitudes, á la par que la fal
ta de documentación que se nota en todas ellas, 
hacen precisa la adopción de reglas á que la úl
tima se ajuste, y el recuerdo de que mientras la 
vigente ley municipal no sea derogada ó refor
mada, es á las Diputaciones provinciales á quie
nes en primer término corresponde la resolución 
de este género de pretensiones.

Basta examinar la ley para formar juicio de 
los documentos que deben constar en esta clase 
de expedientes. Según su art. 5.°, para que pro
ceda la segregación de parte de un término mu
nicipal, son necesarios los requisitos siguientes:

l .° Que lo solicite la mayoría de los vecinos 
de la zona que haya de segregarse.

2 .° Que esta segregación no perjudique los 
intereses legítimos del resto del Municipio.

3 .° Que no le haga perder las condiciones 
que marca el art. 2.° de la misma ley.

Es, por lo tanto, indispensable, y debe y. S. 
cuidar con especialísima atención, que en todo 
expediente de segregación obren los siguientes 
documentos:

l .° Instancia suscrita por todos los vecinos 
que pidan la segregación.

2 .° Certificación del Secretario del Ayunta
miento, visada por el Alcalde y extendida á 
continuación de las firmas en que se haga cons
tar la vecindad de los filmantes.

3 .° Certificación del Secretario del Ayunta
miento, visada también por el Alcalde, del nú
mero total de vecinos del distrito municipal de 
que se trate.

4 .° Igual certificación respecto de la parte 
de término que se quiera segregar.

5 .° Certificación de ambos Ayuntamientos, 
caso de que la segregación sea para agregarse 
á otro, relativa á la mancomunidad de pastos 
que los vecinos de la zona que se trate de se
gregar pudieran tener con cada uno de ellos.

6 .° Igual certificación extendida únicamen
te por el Ayuntamiento á que corresponda la 
zona que haya de segregarse, caso de que la 
segregación se pretenda para formar Municipio 
independiente.

7 .° Informes de los Ayuntamientos interesa
dos y de los de todos los pueblos limítrofes.

8 .° Un croquis del terreno.
Sin estos requisitos, pues, no deberá V. S. dar 

curso á ningún expediente de segregación, y 
mucho menos remitirlos á este Ministerio sin 

: que preceda el fallo de la Diputación de esa 
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provincia, ni sin que se acompañe el informe de 
aquella Corporación y el do V. S. mismo.

De Real orden lo digo á V. S. para su inte'li- 
geucia y exacto cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 26 de Febrero de 
1875.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de...

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCH DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

O K. DEN PÚBLICO.

En virtud de las facultades que me están 
conferidas, he dispuesto queden sin efecto to
das las licencias de uso de armas que se hayan 
expedido por este Gobierno de provincia con 
anterioridad al veinte del mes de Febrero próxi
mo pasado.

Por tanto los Sres. Alcalde^, Guardia civil y 
dependientes de orden público, quedan encar
gados del cumplimiento de la presente circular, 
prohibiendo el uso dé armas y recogiendo las 
que se encuentren en poder de las personas 
(¡iu - coii posim-iuridad a la indicada fecha de 
veinte de Febrero no se hallen competentemen
te autorizados.

Zaragoza 3 de Marzo de 1875.—Juan Navarro ' 
de Iturén.

SECCION CUARTA. —-- - - - - - - - - - - - -
.WAWACION ÍCONOMiy DE LA miDUA DE ZlÜGOzT

I) . Ensebio Hernández, Jefe económico de esta 
provincia.
Hago saber: Que habiéndose extraviado á don 

Mariano Melús, vecino de Illueca, los pagarés 
de los plazos del segundo al décimo que justifi
can haber ingresado en la Caja de esta" Admi
nistración económica el importe de aquellos, 
por la compra que hizo al Estado de dos fincas 
que, procedentes de los Propios de dicho pue
blo, remató en subasta pública de 18 de Diciem
bre do 1860 y 12 de Noviembre de 1861; se pu
blica en este periódico oficial, á fin de que lle
gue á conocimiento del público, y si alguno los 
hubiere recogido los presentará en esta depen
dencia para unirlos al expediente de su refe
rencia.

Zaragoza 4 de Marzo de 1875.—Ensebio Her
nández.’

En el sorteo celebrado el dia 22 de Febrero 
último para adjudicar el premio de 625 pesetas,

concedido en cada uno á las huérfanas de Mili
tares y patriotas muertos en campaña, ha cabi
do en suerte dicho premio áD n Dominga Gil, 
hija de D. Bautista, Miliciano Nacional de Vi- 
naroz. .

Lo que se anuncia al público por medio de 
este periódico oficial para que llegue á noticia 
de la interesada.

Zaragoza l.° de Marzo de 1875.—El Jefe eco
nómico, Ensebio Hernández.

SECCION QUINTA.
Dirección general de Rentas Enstacadas.

Pliego áe condiciones gaTa contratar el papel Man
co qué se necesite en la Fabrica Nacional del Se
llo durante el alto de 1875.
1 .a La Hacienda contrata por medio de su

basta pública el suministro de 20.000 resmas de 
papel de primera clase y 30.000 de segunda que 
se consideran necesarias en la Fábrica Nacional 
del Sello para las labores de la misma en el año 
de 1875, así como el número que sobre estas se 
pida hasta un máximum de 8.000 de las prime
ras y 9.000 de .las segundas.

2 .a Esta subasta se divide en los lotes si
guientes: ■ . .c

Para los servicias que están á cargo de la Direc
ción gen eral de Denlas Fstancaddp.

. Primer lote.—5.0.00 reamas de primera clase, 
y las que sobre estas se pidan hasta un máxi
mum de 2.000.

Segundo lote.-^5.000 resmas de primera cla
se, y las que sobreestás so pidan hasta un nui- 
ximum de 2.000. .

Tercer lote.—3.000 resmas de segunda clase, y 
Iqsque sobre estas se pidan hasta un máximum 
de 1.500.
' Cuarto lote.—5.000 resmas de segunda clase, 

y las que sobre estas se pidan hasta un máxi
mum de 1.500.

Quinto loté.—5.000 resmas de segunda clase, 
y las que sobre estas se pidan hasta un máxi
mum de 1.500.

Sexto lote.—5.000 resmas de segunda clase, 
y las que sobre estas se pidan hasta un máxi
mum de 1.500.

Sétimo lote.—5.000 resmas de segunda clase, 
y las que sobre estas se pidan hasta un máxi
mum de 1.500.

Octavo lote.—5.000 resmas do segunda clase, 
y las que sobre estas se pidan hasta un máxi
mum de 1.500.

Para los servicios que dependen del Ministerio
. de Ultramar.

Noveno lote.—5.000 resmas de primera claSe, 
y las que sobro estas se pidan hasta un máxi
mum ele 2.000.
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Dócimo’loEe —o.OOO resmas de.primera clase, 
y las que sobre estas se pidan hasta un máxi
mum de 2.000.

9.a "Sí la Hacienda necesitase mayor número 
de resmas-que el señalado para la consignación 

__ ____ ordi'hária én la condición 8.a', podrá pedir hasta 
Pueden hacerse posturas a uno ó más lotes, 2.000 resmas mas de primera y 1.500 détoegun- 

sigilo preferido elbtíe en .igualdad' de precio a° =1 int» 
en las respectivas clases de primera y segunda 
haga proposiciones á mayor número de aque- 
líos; pero quedará obligado á aceptar la adjudi
cación de los lotes que dentro de los que com- 
irehda su proposición, y aunque no lleguen á 

da. Este pedido le hará al contratista del lote 
mas benéficíoso, prévia orden de la Dirección y 
aviso al interesado con 30 dias de anticipación?

Si las resmas que la Hacienda necesitase pa
sasen de 2.000 y no cubriesen en totalidad el 
número fijado para la consignación extraordi
naria, la Dirección las pedirá en la cantidad que 
determine á los rematantes que fuere preciso 
acudir, apurando los lotes más beneficiosos por 
orden de gradación.

En el casp de sér iguales en cantidades y 
tipos dos ó más lotes de los á que sé haya adju
dicado el servicio, y hubiere necesidad'de pedi
do extraordinario, la Dirección general de Ren
tas Estancadas lo hará presente á los rematan-

os de ella, le correspondan después de hechas 
' as adjudicaciones a los proponentcs ’ más ven
tajosos en precio.

3 .a El papel deberá elaborarse en las fábri
cas de la Nación, ser igual ó mejor en pastas, 
blancura y encolado al de las muestras firma
das que estáh de manifiesto en la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas, y tener cada resma 
500 pliegos sin costeras. . , . , 

4;' M papel de primera y segunda clase será tes que se encuentren en este caso, con 10 días 
elaborado a mano, en moldes axntelados, con 
pasta bien triturada, perfectamente batida y en
colada én términos que ofrezca la mayor con
sistencia, sin gotas, manchas ú otros defeetqs 
que empañen su trasparencia ó la limpieza dé 
su superficie.

5 .a El papel de primeto clase tendrá dé peso 
por lo menóé seis kilógtámos 000 gbamds la reé- 
ma, y el de segunda cinco kilógramos 600 grq- 
mos. El mayor peso que sobre este nu 
será impodiinento btó el recibo del pape!, siem
pre qüó lléne las demás cótídicTones' e’xi^idás: 
pero será desechada toda resina que no ííó^qe 
al tipo establecido, aun cuándó ;pór lo demás 
fuera: áfimisible; •tampocó - habrá compensacioñ 
de la falta de peso éh úna rósmá cotí ióf que ex
ceda de-otra. ■' 

6 .a Las dimensióúés'dé; lós pliegos dé las 
clases de, 1/ ^2?, serán de 43 y medio centí
metros de largo y 31 y medio de anchó. Los 
píiegós de estás clases’se entregarán en la Fá
brica del 'Sello doblados por la mitad. , 

7 .a El contratista ó contratistas quedarán 
obligados á entregar en la Fábrica del Sello el 
papel en fardos de 10 á 16 reámásj bien acondi
cionadas; y luego que sé haya reconocido y de
clarado admisiblé se volverá á enfardar en la 

de anticipación, previniéndoles que en el im- 
prorogable plazo de cinco dias presenten nueva 
próposicion, en la que harán constar el precio 
mínimo á que se comprometen á entregar este 
extraordinario pedido. El tipo, en tal caso, no 
excederá del <í que tienen contratado el ser
vicio.

Estos aumentos no disminuyen de ningún mo- 
db'/ni.fiabrái.i de. ent-irp.'eer ía entrega'do las 
rcsnm- de una y otra ciase <pie lia de hacerse 
cmifornie á la coimicieii 8 si no tíic-sou
necesarios dichos aumentos, no tendrán tiePdcÉb 

116§ cmiiratistas S que se mi W-
db rd mi liarte, ni ramas á bué se les CO^céáá 
indmnnizaeimi alguna.

Asíniismo, si pqr virtud.de reforma que pu’édá 
ha^e^b Rra efectos timbrados Vi otra causa, 
no ftiése phecish la totalidad de las resmas depa- 
pél ^üb seTgiíá la' é'ondicion 8.a, tampoco ten
drán derecho los contratistas á qué se les reciba 
más de'la tercera parte do las que señala de cada 
cTasé bin pedir indemnización pór las restantes; 
debiendo la Dirección de Rentas Estancadas aví-

misma forma para preservarlo do averías, sin 
que pueda recoger el contratista las tablas, 
cuerdas y arpilleras, ni reclamar cantidad al
guna por tales efectos, que quedan desde luego 
á beneficio de la Hacienda. ,

8 ." Las entregas del papel, tanto de prime
ra como de segunda Clase, se harán por los con
tratistas en los plazos y proporciones siguien
tes: dentro de los dos meses, á contar desde la 
fecha en que se les notifique la aprobación -defi
nitiva de la subasta, entregaran 2.000 resmas 
por cada lote; en el mes siguienté á la termina
ción dé l plazo anterior 1.500 resmas y en los 
30 días sucesivos el resto de la consignación.

El adjudicatario ó adjudicatarios'podrán anti
cipar lás entregas de'estas asignaciones; pero 
la Hacienda no" tendrá obligación de verificar 
los pagos sino á contar desde las fechas en que 
uoban hacerlas.

sar á aquello^ dos meses ántes del plazo señalado 
la variación que pueda haber.

10. El aumento de resmas de papel que en 
virtud dé la condición anterior se pidan á los 
contratistas, deberán entregarlas dentro de los 
dos meses siguientes á la fecha del pedido.

11. Dentro del mes siguiente á la fecha de la 
comunicación en que se'notifique á los contra
tistas la adjudicación del servicio, constituirán 
aquellos un depósito de 500 resmas de primera 
clase y 200 de"segunda por cada lote respectivo 
que de las mismas les haya sido adjudicado.

Este depósito se hará en la Fábrica del Sello, 
y subsistirá en la misma hasta las últimas en
tregas que previene la condición 8.a ó las even
tuales á que se refiere la 9.a

12 A las entregas del papel acompañarán 
los cóntratistas una factura ó relación del núme
ro y clase de resmas que presenten, expresán
dose en ella lós nombres y marcas de los fabri
cantes de dónde proceda el papel. En su vista 
dispondrá él Jefe de la Fábrica se admitan los 
fardos en depósito interino, y dará aviso á la
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no bastase se adquirirá por cuenta del rematan
te la cantidad que faltase en ajuste alzado, ó 
como mejor estime dicho centro, pero siempre 
con asistencia de Notario, que dará testimonio, 
y prévio aviso al contratista por si gusta pre
senciarlo. ,

Si resultase hecha la adquisición á un precio 
mayor que el de contrata abonará el rematante 
la diferencia, pero si fuese menor no tendrá de
recho á exigir cantidad alguna. ,

18. En el término de un mes repondrá el 
contratista las resmas de papel que, se tomen 
de su depósito, con arreglo á la condición ante
rior, y si no lo hiciese se verificará á su costa 
del modo expresado en la misma.

19. El importe de la diferencia ó exceso de 
precio á que se refieren las dos condiciones pre
cedentes, se abonará por el contratista en el 
término de 10 dias, á contar desde aquel en que 
se le requiera al pago. Si no se verificase, se to
mará de su fianza la cantidad necesaria, que
dando obligado á reponerla dentro de otros 10 

1 dias siguientes, y en caso de que no cumpla 
I esta obligación se procederá administrativa

mente por la vi a de apremio, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 10 de la ley provisional de 
Administración y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870. । .

20. El contratista no tendrá derecho á pedir 
aumento delprecio estipulado, ni indemnización, 
auxilio ni próroga del contrato, sean cuales
quiera los motivos en que se fundase. .

1 Para los efectos de este contrato se entiende 
renunciado desde luego todo privilegio ó fue
ro especial,’ incluso el de extranjería.

21. El contratista asegurará el cumplimien- 
■ to de este servicio con el 10 por 100 en metálico 

del impuesto total del lote ó lotes que le hayan 
1 sido adjudicados, ó sus equivalentes á los tipos 

establecidos en la clase de valores admisibles 
para este objeto: además con sus bienes ó ren
tas habidas y por haber. Esta cantidad ó valo
res quedarán depositados en la Caja general de 
Depósitos, y no podrá disponer de ellos el rema
tante hasta la terminación del contrato. Se de
volverá. en este caso, ó en el de rescisión, si no 

¡ resultare responsabilidad, á virtud de comuni- 
' cacion que la Dirección general de Rentas pa

sará á la Caja.
22. El adjudicatario depositará la fianza de 

¡ que habla la condición anterior, y otorgará la 
correspondiente escritura pública dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le comunique 
la aprobación de la subasta, siendo de su cuenta 
los gastos de aquella, así como también los de 
la primera copia que deberá remitir á la Direc
ción de Rentas Estancadas. , ;

Quedará asimismo obligado á cumplir las 
condiciones de este pliego y á responder de 
cualquiera falta de lo estipulado, al tenor de 
lo prevenido en el art. 2.c de la instrucción de 
15 de Setiembre de 1852. Si así no lo hiciese se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio su
yo, y se sacará otra vez á pública subasta, se- 
gun lo prevenido en el art. 5.° del Real decreto 

i de 27 de Febrero de 1852.

Dirección de Rentas Estancadas para que se 
autorice el reconocimiento, y por si estima opor
tuno comisionar algún empleado que concurra 
á presenciarlo. ' . .

13. Recibida la orden de la Dirección, se 
procederá al reconocimiento del papel á presen
cia del contratista ó persona que le represente 
por el Administrador-Jefe de la Fábrica, el 
Contador; el Guarda-almacén del blanco y el 
Regente de la imprenta; el resultado del exámen 
le harán constar estos funcionarios bajo su res
ponsabilidad en un acta suscrita por ellos, pre
cisando el número de resmas de cada marca que 
se han presentado, las admitidas, las desecha
das, y las razones en que se hayan fundado para 
su clasificación. , , ,

De esta acta se remitirá copia certificada á la 
Dirección general de Rentas Estancadas, acom
pañando muestras por duplicado del papel ad- , 
mitido ó desechado.

14. Si el contratista no se conformara con el 
resultado del primer reconocimiento, la Direc
ción dispondrá un segundo por tres personas 
que designe. Si con el de este tampoco se con
formase, acordará asimismo un tercer reconoci
miento, que practicarán un perito designado 
por la Dirección, otro por el contratista y otro 
que la suerte designe entre el gremio de esta 
industria en Madrid, para lo cual sq hará el sor
teo en la Administración económica. Las perso
nas que practicaron los primeros reconocimien
tos concurrirán al tercero para explicar y soste
ner sus decisiones; este reconocimiento será de
finitivo y le aceptarán ámbas partes contra
tantes.

15. Recibida en la Fábrica la orden aproba
toria del reconocimiento, el Contador de la mis
ma expedirá certificación en papel de oficio que 
acredite el número de resmas admitidas y su 
importe á precio de contrato; de esta se sacará 
copia en igual clase de papel para la Inter
vención general de la Administración del Es
tado, y otra en papel del sello 11 satisfecho por 
el contratista, á quien se le entregará para que 
reclame el pago de su importe. El papel des
echado de los reconocimientos será devuelto al 
rematante, que lo extraerá de los almacenes de 
la Fábrica en el término de 15 dias. ,

Serán de cuenta del contratista respectivo to
dos los gastos que se originen hasta la entrega 
y recibo en depósito interino del papel en el al
macén de la Fábrica, así como también los dere
chos de los peritos y demás gastos que ocasio
ne el segundo y tercer reconocimiento.

16. El contratista repondrá los pliegos que 
falten para el completo dejos 500 que ha tener 
cada resma y los que en virtud de certificación 
de la Contaduría de la Fábrica del Sello, visada 
por el Administrador, resulten defectuosos al 
abrir las resmas en los talleres del estableci
miento, los cuales le serán devueltos.

17. Si el contratista demorase la entrega 
del papel más de 15 dias, en las épocas, número 
y clase de las resmas prevenidas, dispondrá la 
Dirección de Rentas Estancadas que se tome del 
depósito de que habla la condición 11, y si este
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23. Igual determinación de rescindir el 
contrato se tomará si resultase insuficiente la 
fianza ó ineficaz el apremio para obtener el 
abono de las diferencias de precio á que se 
contrae la condición 17, así como en el caso de 
que por cualquiera motivo hiciese el contratis
ta abandono del servicio, se continuará este por 
la Hacienda de cuenta y riesgo del rematante 
con arreglo al art. 19 de la instrucción de 15 
de Setiembre de 1852, hasta pasados dos meses 
desde el dia en que se apruebe la nueva subas
ta que se celebrará bajo la responsabilidad de 
aquel.

24. Los pagos del papel para las labores de 
la Península se verificarán al contratista por la 
Empresa del Timbre, previa liquidación de la 
Fábrica Nacional del Sello, aprobada por la Di
rección general de Rentas Estancadas, y en vis
ta de orden comunicada para ello por la del Te
soro público dentro del mes siguiente al en que 
aquel verifique las entregas.

El importe del papel para las elaboraciones 
de Ultramar será satisfecho por el Ministerio 
de este nombre, á cuyo fin se le pasará nota y 
certificación del que se haya recibido en la Fá
brica del Sello, para que disponga el pago por 
la Tesorería Central.

Al rematante se le abonará un interés al res
pecto de 6 por 100 anual de las cantidades de
vengadas, siempre que el pa^o no se verifique 
dentro del mes siguiente al de la fecha en que 
se expida la certificación de entrega por la Fá
brica Nacional del Sello y haga en el mismo 
plazo la oportuna reclamación á la Dirección de 
Rentas Estancadas, cuyo interés le será satis
fecho por la Hacienda cuando la realización no 
se verifique por su causa, y por la Empresa del 
Timbre si fuese esta la que la motivase.

Si trascurriesen dos meses sin satisfacer el 
débito, y hubiera hecho la reclamación del pago 
al Ministro de Hacienda, tendrá derecho á que 
se rescinda el contrato. .

Si llegase el caso dé rescisión del contrato, 
la Hacienda, salvo los derechos que tenga que 
deducir contra el contratista, satisfará al mismo 
el importe de las resmas que está obligado á te
ner en depósito permanente, á precio de contrato. 
Este pago se hará antes de los 60 dias después 
de la rescisión.

25. La subasta se verificará en la Dirección 
general de Rentas Estancadas el dia 10 de Abril 
próximo, de una y media á dos de la tarde, pré- 
vios los correspondientes anuncios en carteles, 
Gaceta, Diario oficial ele Avisos de esta capital y 
Boletines oficiales de las provincias.

Presidirá el acto el limo. Sr. Director general, 
asociado de los Jefes de Administración de dicho 
centro y del limo. Sr. Asesor general del Minis
terio de Hacienda, con asistencia del Notario 
público.

26. Desde la hora de la una y media hasta las 
dos del expresado dia se recibirán por el Director 
general en presencia de las personas que com
ponen la Junta los pliegos cerrados que se pre
senten, en cuyo sobre, rubricado por el intere

sado, se expresará el objeto de la proposición y 
el nombre del sugeto que la suscribe.

Los pliegos se numerarán por el Presidente 
según el orden en que se presenten, y para que 
puedan ser admitidos ha de exhibir antes, pre
cisamente, el respectivo licitador la cédula per
sonal y el oportuno documento de la Caja gene
ral de Depósitos que acredite haber hecho la 
entrega en la misma, y para este objeto, de la 
cantidad de 5.000 pesetas para cada lote de pri
mera clase y 3.500 para cada uno de segunda, 
en metálico, ó sus equivalentes á los tipos esta
blecidos en las clases de valores admisibles para 
este objeto.

27. Bajo ningún concepto podrán ser retira^ 
das las proposiciones una vez presentadas, ni se 
admitirá ninguna después de las dos en punto 
de la tarde, según el reloj oficial situado en el 
Ministerio de la Gobernación, en cuya hora se 
anunciará que queda cerrado el acto de admi
sión de pliegos, y se procederá en seguida á la 
apertura de los presentados por el orden de su 
numeración, leyéndose en alta voz las proposi
ciones, de que irá tomando nota el actuario.

28. El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda re
mitirá á la Dirección de Rentas Estancadas en 
el acto de la subasta el pliego cerrado en que ha 
de constar el tipo de precio máximum que poi
cada resma abonará la Hacienda y que ha de 
servir de base para la subasta, el cual se abrirá 
por el Notario, y el Director Presidente publica- . 
rá su contenido.

29. Si alguna ó algunas proposiciones no 
excediesen de los tipos fijados por el Gobierno, 
se procederá á hacer la adjudicación provisio
nal del lote ó lotes á que se refieran, dando pre
ferencia á las mas beneficiosas dentro de aquel, 
y consultando al Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda la adjudicación definitiva.

En el caso de haber más de una proposición 
aceptable y á iguales precios por la totalidad 
de los lotes, se admitirán á los firmantes de las 
mismas, ó á sus representantes con poder espe
cial para licitar en esta subasta, pujas á la llana 
por espacio de un cuarto de hora; si estas no 
se hiciesen, tendrá preferencia la proposición 
presentada con prioridad. Igual licitación ver
bal por un cuarro de hora se verificará en
tre los firmantes de las que. se contraigan á 
uno ó más lotes, y cuyos precios considerados 
más ventajosos dentro del tipo resulten iguales.

La adjudicación provisional se hará por el or
den de numeración de los lotes, comenzando pol
las proposiciones que resulten más beneficiosas 
para cada una de las clases de papel de primera 
y segunda.

30. Serán desechadas las proposiciones que 
no estén arregladas al modelo que á continua
ción se inserta.

31. Se considera como parte integrante de 
este pliego, para la resolución de todas las cues
tiones que en su aplicación pudieran suscitarse, 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y_la 
instrucción de 15 de Setiembre del mismo ano.
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Modelo de l
D. N. N., vecino de.... .  que reune cuantas 

circunstancias exige la ley para representar en . 
acto público, enterado del anuncia inserto en la I 
Gaceta, de Madrid núm • • • 1 •, fecha....... y de 
cuantas condiciones y requisitos se previenen 
para adquirir en pública subasta la adjudicación 
del surtido de la Fábrica Nacional del Sello de 1 
20.000 resmas de papel blanco de primera clase 
v 30.000 de segunda, y además las que se pidan 
hasta el completo de 8.000 de primera y 9.000 
de segunda para el año de 1875, se compromete , 
á entregar en aquel establecimiento las resmas . 
de papel que comprenden. .(Aquí se expresará en 
letra el número de lotes de las respectivas cía- . 
ses de primera y segunda, ó de cualquiera de 
ellas, si la proposición se contrae á unq sola, 
que se compromete á entregar) á los precios si
guientes:........................................,

Cada resma de primera clase á... pesetas... 
céntimos (en letraj.

Cada resma de segunda clase á... pesetas... 
céntimos (en letra).

(Fecha y firma del interesado).
Madrid 26 de Febrero de 1875.—El Director 

general, José Rivero.
" S. M. el Rey se ha servido aprobar este plie
go.—Salaverria.

SECCION SEXTA.
■ . .. । 

D. Mariano Ja rauta y Abenia, primer teniente
Alcalde de la villa de Pina.
Hago saber: Q,ue el Ayuntamiento de la misma 

venderá en pública subasta el dia 11 del actual á 
las diez de su ináñana en la sala consistorial, ; 
448 fanegas de trigo denominadó dé' bagas perte
neciente á los propios de esta villa, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria municipal y que se leerán 
en el acto.

Los que quieran tomar párte eti dicha subasta, 
concurrirán el expresado dia y hora y quedará 
rematada á favor del mas beneficioso postor.

Pina 1.° de Marzo de 1875.—Mariano Járauta . 
—Por su mandado, Manuel S. Lou, Secretario

que no sabe, Hilario Hernández, Secretario inte
rino.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por separación del que la des
empeñaba; su dotación es 500 pesetas cobradas 
por trimestres de fondos municipales. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento hasta el dia 15 del próximo Marzo, 
que se proveerá.

Inogés 26 de Febrero de 1875.—El Presidente 
del Ayuntamiento, Francisco Asensio.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán durante el mes de Marzo próxi
mo, las altas y bajas que hubieren sufrido los ve
cinos y terratenientes de la misma en su riqueza, 
pasado dicho plazo no se admitirá reclamación 
alguna, cuyas altas y bajas han de ser precisa
mente justificadas con los verdaderos títulos de 
propiedad é inscritos en el Registro de la propie
dad del partido.

Lunh 28 de Febrero de 1875.—El Alcalde, León 
Iturralde.

El reparto para cubrir el presupuesto provin
cial y municipal de esta villa, y el de consumos, 
correspondientes al presente año económica, .sp 
hallarán de. manifiesto en esta Secretaría do 
Ayuntamiento por término de ocho dias, durante, 
los cuales podrán los contribuyentes enterarse ■ 
de las cuotas que le.s ha correspondido, y recla
mar de agravio, si se consideraren con derecho á 
ello, por proceder en justicia.

Sádaba 4 de Marzo de 1875.—El Alcalde, Do
nato Senao.—P. A. I). A. y J. M. José Auria, 
Secretario.

El repartimiento de consumos para el año ac
tual 1874-75 se hallará' expuesto a! pti.bliqo én: lá 
Simri-taria del Ayuntamiento por término de t'ir- 
cero dia, ¡tasados los cuales se procederá á su re
caudación.

Lumpiaque 3 de Marzo de 1875 —El Alcalde, 
Mariano Lorente.

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se halla vacante por hacer dimisión el que la des
empeña por causa de no poder atender á ella por 
hallarse dedicado á otros negocios, su dotación 
consiste en 750 pesetas cobradas del presupuesto, 
siendo cargo del que la obtenga el desempeño 
del Juzgado municipal con derecho, á percibir los 
honorarios de Arancel. Los aspirantes que deseen 
obtenerla dirigirán sus solicitudes, al presidente, 
del Ayuntamiento de.esta villa por termino de 
quince dias, con el objeto de proveerla con la 
mayor brevedad.

Codos l.° de Marzo de 1875.--Por el ejerciente '

ANUNCIOS.
Venta de una heredad de tierras en la provin

cia de Soria y pueblo de Monfuenga, partido judi
cial de Medinaceli, que se compone do 500 fane
gas de sembradura en varias piezas, es de rega
dío y secano; el que quiera interesarse en la com
pra diríjase en Madrid al Sr. Marqués de San 
Miguel de Grox, calle de Jacometrezo, 36 y 38, 
principa!.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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